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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

12 de enero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de enero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, cuando los adultos mayores, no cuenten con servicios de seguridad social a cargo de las instituciones 
públicas de salud, su acceso a los servicios de salud en todos sus niveles, incluyendo estudios clínicos, 

medicamentos y demás insumos asociados, no serán condicionados bajo ninguna circunstancia a pagos 
proporcionales o cuotas de recuperación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5o. … 

 
 

 
I. a II.  … 

 

III. … 
 

 
a.  … 

 
b.  … 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

Artículo Único. Se reforma el inciso b de la fracción III 

del artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, para quedar como sigue 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, 
esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 
adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a II. ... 

III. De la protección de la salud, la alimentación y la 
familia: 

a. ... 

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, 

de conformidad con el párrafo tercero del artículo 4o. 
Constitucional y en los términos que señala el 

artículo 18 de esta Ley, con el objeto de que gocen 
cabalmente del derecho a su sexualidad, bienestar 
físico, mental y psicoemocional. 
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c. a d. … 

 
IV.  a IX. … 

Cuando no cuenten con servicios de seguridad 
social a cargo de las instituciones públicas de 

salud, su acceso a los servicios de salud en 
todos sus niveles, incluyendo estudios clínicos, 

medicamentos y demás insumos asociados, no 
serán condicionados bajo ninguna 

circunstancia a pagos proporcionales o cuotas 
de recuperación, su acceso será 

completamente gratuito en los términos que 
señala el Titulo Tercero Bis de la Ley General 

de Salud, previa acreditación de la edad, 

mediante identificación oficial, credencial de 
jubilado o pensionado o credencial que lo 
acredite como persona adulta mayor. 

c. a d. ... 

IV. a IX. ... 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

posterior al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


